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Artículo 1° - Declárase de interés nacional al Paso Internacional San

Francisco en la provincia de Catamarca y el Corredor Bioceánico del Noroeste

Argentino, que conecta el Océano Atlántico con el Océano Pacífico.

Artículo 2° - El Poder Ejecutivo nacional, en función del desarrollo

regional y la integración binacional, dispondrá las medidas necesarias para la

implementación de esta ley, denominando al mismo: 'Corredor Bioceánico del

Noroeste Argentino'.

Artículo 3° - Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

REGISTRADO

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN

BUENOS AIRES, A LOS DIECISEIS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE

DEL AÑO DOS MIL CATORCE.
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